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. 1 ' u i i K ' r u 7>: 

M O D E L O D E D E C L A R A C I Ó N P A R A L A G A N A D E R Í A . 

PROVINCIA DE DISTRITO M U N I C I P A L D E . 

DECLARACIÓN que yo D , vecino de esta villa, presento^ bajo las responsabilidades que por la ocultación impone el Código penal y él reglamento de 
19 de Setiembre de 1870, de todas las cabezas de ganado que me pertenecen (a), de las clases siguientes. 

*> 3.' <JL> «.* 

CLASIF1CACI0K POB EDADES. 
CLASIFICACIÓN 

POR LA J tOVILIBAB BEL fiATIABO. NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS 

ESPECIE DE GANADO. 

TOTAL 
de 

cabezas. 

De menos 
de 

De uno 
a 

De m;is 
de 

Están t'. 
Traster Tras

humante. 

1 
A los tra

bajos agrí
colas. 

\ l.i « | i r . » - Al con-
Al Uro 

Al movimiento de 
maquinas. OBSERVACIONES. ESPECIE DE GANADO. 

TOTAL 
de 

cabezas. un año. cuatro años cuatro oiios Están t'. ía Inautc . 
Tras

humante. 

1 
A los tra

bajos agrí
colas. ilnccToíl. M i m o 

Al Uro 
Al movimiento de 

maquinas. OBSERVACIONES. 

6 a 6 a 6 » a 2 a a 4 > 
4 a 4 * * 4 • a 4 a B a B 

• a a » n i a • a a » a a 
» B a 8 H a B a > > a B 

t .000 200 800 8 1.000 » » a 700 300 » a 
Cabrío 200 50 150 a 200 » s » 140 60 B a 

16 16 • B 16 a a • a 16 a » 
2 • » 2 o » > o a » B B 

1.223 266 960 
2 

1.228 B 8 840 376 4 a 

(Fecha y firma del interesado.) 

[o) Si el ganado no fuese propiedad del declarante, se dirá: «cabezas de ganado que pertenecen á D , vecino de ,» y como antefirma se pondrá el concepto en que se rinda la de
claración, ó sea el de «Administrador», aEncargado», «Guarda*, etc. 

FOLIO 1.° Modelo núm. S . 

PROVINCIA DE 
DISTRITO MUNICIPAL DE 

L I B R O - R E G I S T R O de los ganados que, conforme al resultado de las declaraciones presentadas, pertenecen á los vecinos de esta villa. 
TOMO I (o). 

NOMBRE DE LOS GANADEROS. Especies «Id craiiado. Número total de cabezas. 

CLASIF1CACI0H POR EDADES. 
CUllFICiaO! POR LA AMOVILIDAD. 

DEL GANADO. HÓKERG BE CABEZAS DE3THABA8 

NOMBRE DE LOS GANADEROS. Especies «Id craiiado. Número total de cabezas. De menos 
Jo un año. 

De uno 
4 cuatro 

años. 

De mis 
de cuatro 

años. Estante. 
Tras termi

nan l¿. 
Trashu
mante. 

A los 
trabajos 

agrícolas. 

A la 
reproduc

ción. 
Al 

consumo. 

1 
Al tiro y 
trasporte. 

Al movL-
mieuto de 
máquinas. 

• 

• 

1 I !! i l II I I 
W Cuando por lo reducido del término baste un solo libro para inscribir todas las fincas, se dirá: Tomo único: pero cuando esto no pue 

«turnen (500 hojas por ejemplo), se formarán más tomos (art. 62 del reglamento), distinguiéndolos por el número de orden II. III, etc.. 
manera q U e si el tomo I concluye en folio 500, comenzará el tomo II con el folio 501. 

pueda hacerse en un solo libro de regular y cómodo 
y dándolos á todos una foliación correlativa, de 

Veaae el BGL£TI.\ de ayer. 
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RESUMEN GENERAL de los ganados existentes en este distrito municipal. 

ESPECIES DE GANADO. 

Caballar 
Mular 
Asnal 
Vacuno 
Cabrio < 
De cerda 
Camellos 
Colmenas 
Palomas 
Aves de corral. 

TOTAL 
de cabezas. 

CLASIFICACIÓN POR EDADES. 

De menos 
de un año. 

De uno á 4 De más <lej 
¡MÍOS. I 4 años. 

CLASIFICACIÓN 
POfl LA A M O V I U P A P PEL GA.JADO. NUMERO DE CABEZA* DESTINADAS 

Traste rm i-
EsUnle. nante. 

Tras
humante. 

A A 
los trabajos; la repro-

agrícolas. duccion. 
Al 

consumo. 
Al tiro 

<"> trasporte. 

Al movj»-1 

mieuto de 
rn¿i¡ii i ti 3>%. NÚMERO DF. PROPIETARIOS. 

T » Tunta municioal ha inscrito en el presente Libro-Registro, compuesto de veinte (a) folios, todos los ganados pertenecientes á los vecinos de esta villa, conforme al resultado que o f ^ t e i ^ S ^ s S ^ »™<* m y mSU WMMMHDECLARA NO TENCR CONOC,M,ENTO DE LA CXLSTCNCIA DE OTRO8 6ANADOS- FECHA. 
Firmas de los individuos de la Junta. 

f>j &S£E?&XSSS££&"^ í^eelaraciones, se dirá: .por varios de es«os y por os Administradores 6 guardas de .os ganados de .os demás.» 

Modelo num. 9. 

PROVINCIA DE. T É R M I N O M U N I C I P A L D E . 

PROPUESTA de tipos medios que para los efectos de la reforma del amillaramiento y 
en conformidad i lo dispuesto en el art. 122 del reglamento de 19 de ¡setiembre 
de 1876 presenta esta Junta municipal. 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1876. 

BARZANALLANA. 
Sr. Director general de Reutas. 

RIQUEZA RÚSTICA. 

C U L T I V O Á Q U E E S T Á N D E S T I N A D A S 

L A S F I N C A S . Su calidad. 

Productos 
íntegros. 

Pesetas. 

Gastos y bajas 
por 

odos conceptos. 

Pesetas. 

Liquido 
imponible. 

Pi'setas. 

1.* clase... » » » 
Una hectárea de tierra á hortalizas. 2 / id » > » Una hectárea de tierra á hortalizas. 

3 / id • » • 
[ 1.' clase... • » 

2 / id » 9 

| 3. ' id. í 

/ 1/ clase... » • • 
Una hectárea de monte alto y bajo. 2 / id • é Una hectárea de monte alto y bajo. 

• » 

RIQUEZA PECUARIA 

Una cabeza de ganado caballar... » > * 
• » 

Colmenas.—Cada pié, caja ó vaso. » 

» • 

(Fecha y firma del Alcalde Presidente y Secretario.) 

(a) Estos eiemplos y los siguientes indican sólo la forma de la propuesta la cual deberá 
comprender, con la expresión correspondiente y en relación con la cuenta de gastos (Mo
delo núm. 8.*), todos los objetos de imposición del pueblo a que se refiera. 

(Se continuará.) 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Eu vista de la comuni

cación de V. E . , fecha 25 del corriente 
mes, y del estado que acompaña, demos
trando la situación en que actualmente 
se encuentran los expedientes de apre
hensión de tabacos de contrabando; S. M. 
el REY (Q. D. G.) se ha servido disponer, 
sin perjuicio de las medidas adoptadas 
por esa Dirección general para regulari
zar el expresado servicio, que, sin levan
t a r mano, y con preferencia á cualquier 
otro asunto, active V. E . el despacho do 
los expedientes sometidos á su resolu
ción, y los que en lo sucesivo se hallen 
en el mismo caso. Que comunique sus ór
denes muy terminantes á los .Tefes eco
nómicos y á los de Fábricas de tabacos 
para que unos y otros pongan inmedia
tamente eu estado de ser consultadas á 
V. E. las resoluciones definitivas de t o 
dos los comisos que carecen de esto r e 
quisito. Que en el primer pedido de fon

dos se reclamen de la Dirección del Tesoro 
las sumas necesarias para satisfacer los 
créditos ya liquidados por el concepto de 
que se t ra ta , procediendo de igual mane 
ra con los que se liquiden nuevamente. 
Que los premios de aprehensores y a con
signados en distribución de fondos, se 
satisfagan desde luego y con preferencia 
á cualquier otra obligación. Que acto 
continuo y por todos los medios que tiene 
á su alcance la Administración, notifique 
esta resolución, en la parte que les con
cierne, á los acreedores del Tesoro por el 
referido concepto, para que por sí ó por 
medio de apoderados en debida forma, se 
presenten á percibir los créditos que t ie 
nen á su favor. Y por último, que pre
venga V. E . á todos los Jefes económi
cos y Administradores de Fábricas de 
tabacos que el Gobierno está firmemente 
resuelto á no consentir la menor falta en 
cuanto con este servicio se relacione. 

De Real orden lo digo á V, E . para 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular-
He dado cuenta á S. M. el REY (Q. D. G.) 

de las comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por varios Prelados queján
dose do la conducta observada por mu
chos eclesiásticos que permanecen en 
esta corte, faltando á la residencia de sus 
respectivas iglesias y contraviniendo á lo 
que está terminantemente prescrito por 
disposiciones civiles y canónicas. Y en su 
Vista, se h a dignado mandar S. M. que 
se observen rigurosamente las leyes VI, 
VII y VIII, título XV, libro I de la No
vísima Recopilación, que t ra tan de la re
sidencia de los eclesiásticos, y los acuer
dos y circulares del«Consejo relativos al 
mismo punto, no obstante cualquiera or
den posterior en contrario; circulándose 
esta resolución á losMM. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos y Gobernadores de las dióce 
sis á fin de que tenga cumplido efecto, y 
debiendo salir de la Corte dentro del té r 
mino marcado en las referidas leyes todos 
los eclesiásticos que no estén competen
temente autorizados para residir en ella, 

De Real orden lo digo á V para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 
30 de Setiembre de 1876. 

CRISTÓBAL MASTÍN DE HERRERA. 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Go

bernadores eclesiásticos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado el expediente susci
tado entre el Ayuntamiento de esta ca
pital y la Comisión provincial con motivo 
del repartimiento para ol contingente 
provincial, referente al presupuesto de 
1876 á 77, la Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo he emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden del 10 del presente mes, y 
con la preferencia que la índole del asun
to exige, la Sección ha examinado el 
expediente instruido con motivo del re

partimiento hecho al Municipio de Madrid 
para subvenir á las ateifciones del pre
supuesto provincial en el corriente ejer
cicio económico. 

Por conducto del Gobernador de la 
provincia la Jun ta municipal de la capital 
hizo presente á V. E . en 27 de Junio úl
timo, que discutido y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 
ordinario de la localidad con las rebajas 
del 1 por 100 sobre la contribución terri
torial y del 2 sobre la de subsidio indus
trial y de comercio, se constituyó la 
Junta para fijar definitivamente el presu
puesto, sorprendiéndole la comunicación 
del Gobernador en que dio á conocer el 
acuerdo de la Diputación, señalando al 
pueblo de Madrid para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial la cantidad de 
2.170.446 pesetas y 62 céntimos, es de
cir, 200.317 y 81 céntimos más que en oí 
ejercicio que finaba entonces. 

Expone dicha Junta la imposibilidad de 
crear nuevos arbitrios para conservar la 
auhelada nivelación del presupuesto mu
nicipal, en razón á tener utilizados los que 
la ley permite, y sor inconveniente su 
recargo en el grado máximo. 

Reconociendo la facultad que las Di
putaciones tienen para formar y aprobar 
sus presupuestos sin limitación alguna, 
entiende la Jun ta que en la mente del le
gislador y en el espíritu do la ley debe 
haber algún moderador del uso que haga 
de esa facultad; pues de otro modo todos 
los ingresos serían insuficientes para 
atender á los gastos provinciales, á juz
gar por el progresivo aumento que ad
quieren los de esta provincia. 

Para prevenir tales consecuencias, y 
en la confianza de que pudiera reducirse 
los gastos á lo absolutamente indispen
sable, pide á V. E . la Corporación se 
digne disponer que la Diputación revise 
su presupuesto, á fin de que, inspirándo
se en el interés de sus administrados, 
introduzca las economías necesarias? de 
modo que la cuot£repart ida á Madrid no 
exceda de la consignada en el ejercicio 
que terminó en 30 del citado Junio. 

La Diputación provincial, refiriéndo
se en su exposición de 23 de dicho mes á 
otra del Ayuntamiento de Madrid que no se 
acompaña, elevada, según indica, direc
tamente á ese Ministerio, se esfuerza en 
demostrar la improcedente conducta de 
aquella Corporación, haciendo una reseña 
de las causas que han motivado el au
mento en la cuota del repartimiento pro
vincial. 
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Do la comparación del presupuesto i 
r igente con el anterior dice que aparecía 
ona baja de 86.146 pesetas 64 céntimos, 
n o obstante las partidas que se habían 
consignado de más en el actual por can
tidad de 231.295 pesetas 85 céntimos. 

Gastos independientes de su voluutad 
habían hecho aumentar la cifra presu
puesta en 219.182 pesetas 19 céntimos, 
contándose en el número de aquellos los 
de la Milicia Nacional, los de extinción 
de la langosta, los de pago de un crédito 
á la provincia de Valencia, los de cons
trucción de una cárcel y los de guarde
ría rural. 

Al mismo tiempo una baja en los in
gresos por cantidad de 305.922 pesetas 
39 céntimos, representada por la dismi
nución de los intereses délas inscripciones 
intransferibles, por la reducción de la ri-
qaeza imponible eu favor de hacendados 
forasteros, y por la falta de sobrante de 
anteriores presupuestos, contribuía al 
desnivel del de este año, sin contar con 
el déficit del anterior, importante 653.953 
peseta9 53 céntimos; corriéndose el ries
go de que ese saldo quede sin cubrir, si 
en la liquidación del ejercicio no resulta 
una economía bastante á enjugar su ira-
porte. 

Por tales consideraciones espera la 
Diputación que el Gobierno de S. M. se 
sirva declarar que su conducta está ajus
tada alas leyes, haciéndose las preven
ciones oportunas al Ayuntamiento. 

El Gobernador, al e levará manos de 
V. 15. ambas exposiciones, halla en su lu
gar las determinaciones y razonamientos 
de la Diputación, é improcedentes las 
pretensiones de la Corporación municipal. 

Concretando la Sección su informe á 
los documentos que tiene a l a vista, úni
cos que han entrado en eso Ministerio, 
según el extracto del Negociado respecti
vo, halla en las aspiraciones de la Jun ta 
municipal el propósito noble y levantado 
de hacer méuos gravosa la condición del 
contribuyente por medio de una prudente 
economía y por la nivelación de los gastos 
y los ingresos. 

No es la voz primera quo llegan hasta 
V. E. sentidas quejas de Corporaciones 
municipales por la desigual situación de 
los Municipios con relación á las provin
cias en puuto á presupuestos. 

Reducidas las facultades de los Ayun
tamientos á los ingresos que la ley Muni
cipal señala en su art. 129, con las restric
ciones y limitaciones que en la misma ley 
y en otras disposiciones de carácter legis
lativo ó meramente gubernamental se 
hallan establecidas, tienen forzosamente 
que cubrir con ellos todas las obligacio
nes, servicios y gastos, así municipales 
como provinciales, que en las leyes res
pectivas so detallan. 

Las Diputaciones por su parte, sin 
otros ingresos que los productos de sus 
reutas procedentes de bienes, derechos ó 
capitales, ya de su pertenencia ó de los 
establecimientos, obras, servicios ó ins
titutos que de las mismas dependen, es
tán autorizadas por el art . 31 de la Ley 
provincial para repartir entre los pueblos 
de su demarcación, cuando aquellos r e 
corsos no fueran suficientes, lo necesario 
Para cubrir sus atenciones, en la propor
ción de lo que cada pueblo paga de con
tribución directa para e l Tesoro. 

En ninguna disposición general ni es
pecial se ha fijado límite para esos repar
timientos provinciales; resultando de 
a°»uí que como los recursos de otra espe
j e son generalmente cortos ó de resulta

dos negativos por razones que no es del 
caso examinar, tienen las obligaciones de 
las provincias que pesar sobre los pueblos 
en la relación enunciada sin traba ni cor
tapisa alguna, absorbiendo á veces gran 
parte de los elementos con que cuentan 
los Municipios para sus propias a ten
ciones. 

Esta novedad fué introducida en la ley 
orgánica de 20 de Agosto de 1870; pues 
sabido es, que por leyes anteriores tenían 
las provincias demarcada su esfera de 
acción, que no podían traspasar, como la 
tienen el Estado y los Municipios, eu sus 
respectivos ingresos. 

El sistema de recaudación era t am
bién distinto, y aunque de una ó de otra 
manera, las necesidades públicas pesaban 
sobre la clase contribuyente, la situación 
de los Municipios era entonces menos 
embarazosa y difícil que en la actua
lidad. 

Fía sin duda la ley en la cordura y 
prudencia de las Corporaciones provin
ciales, y en el fallo do la opinión pública, 
únicos moderadores de su conducta; mas 
no puedo imputárselos con razón el creci
miento de gastos, cuando estos obedecen 
á necesidades de público sentidas, ó á 
obligaciones que los poderes constituidos 
les atribuyen. 

E n el caso del expediente, la Diputa
ción de Madrid ha patentizado la razón de 
los aumentos introducidos en los presu
puestos vigentes, varios de los cuales 
proceden de obligaciones que antes no 
existían, ó que penden de los nuevos ser
vicios que voten las Cortes. 

Lejos, pues, de merecer censura la 
conducta que dicha Corporación ha 
seguido, ha dado muestra de uu celo y 
patriotismo que eu nada cede al Cuerpo 
municipal; y puesto que el acuerdo que 
adoptó aprobando definitivamente sus 
presupuestos fué ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el art . 80 de la Ley provin
cial, y que no hay dificultad práctica ni 
legal para que el Municipio se haga cargo 
do enjugar el aumento de gastos de la 
provincia por medio de los recargos indis
pensables consignados en presupuesto 
extraordinario; 

Entiende la Seccionque no procede 
la revisión solicitada del presupuesto de 
esta provincia, y que la conducta de la 
Diputación fué ajustada á la ley.» 

Y conformándose B . M.el R E Y ( Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 15 de 
Agosto de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernadordc laprovincia de Madrid. 

Viliiiiiíislracion Provincial. 
Administración económica de la 

provincia do Madrid. 

Circulares. 
Por la Dirección general de Impuestos 

se ha comunicado á esta Administración 
económica, con fecha 29 de Setiembre úl
timo, la orden siguiente: 

«Ha llegado á conocimiento de esta 
Dirección general que algunos Alcaldes, 
pretextando no haber cédulas personales 
en las expendedurías, se permiten dar vo
lantes que hacen reemplacen y sustituyan 
á aquellos documentos, que son los únicos 
legales para surtir efecto en los actos de 
que t ra ta la instrucción del r a m o . = E n 

su consecuencia, y una vez remesadas ya 
á esta provincia las cédulas para 1876-77, 
con mucha menos razón podría tolerarse 
semejante abuso; esta Dirección general 
previene á V. S. que por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia haga com
prender á aquellas Autoridades locales 
que, con arreglo á la instrucción de 18 de 
Agosto último, á los que bajo cualquier 
pretexto expidan dichos volantes en sus
titución de las cédulas se les considerará 
como defraudadores á la Hacienda, exi
giéndoles la responsabilidad que haya 
lugar .=Además , es preciso se haga com
prender también á los funcionarios de 
toda clase, administrativos, judiciales, 
eclesiásticos y militares, así como á los 
Notarios y domas funcionarios que tienen 
el deber de exigir la exhibición de las cé
dulas personales, que estas son los únicos 
documentos revestidos de carácter de le
galidad para que sean admisibles en los 
actos todos de que hace mérito la ins
t rucc ión .=Por último, este centro direc
tivo recomienda á V. S. nuevamente 
cuide con toda preferencia de que se 
hallen siempre surtidos de cédulas los 
puntos todos de expeudiciou, atendiendo 
con la debida solicitud los pedidos que se 
le hagan.» 

Lo que se inserta eu este periódico ofi
cial para conocimiento del público, y 
particularmente para el de aquellos fun
cionarios que por razón de su cargo deben 
procurar que no se defrauden los intere
ses dé la Hacienda; previniendo que por la 
Administración de mi cargo se ejercerá la 
más escrupulosa vigilancia para proceder 
contra los que incurran en las faltas pre
vistas en la preinserta orden, adoptando 
las medidas más severas. 

Madrid 2 de Octubre de 1876.=E1 J e 
fe económico, Agustín Geuon. 

Provistas las Administraciones subal
ternas de Estancadas de la provincia de 
las nuevas cédulas personales que han de 
regir eu el corriente año económico de 
IS76-77, según la instrucción aprobada 
por Real orden de 18 de Agosto último, 
y cuyo extracto impreso se ha remitido á 
todos les pueblos y debe estar fijado en 
las expendedurías de efectos estancados, 
B6 hace saber al público que desde el dia 
8 del corriente se expenderán en todos 
los estancos las referidas cédulas, que
dando desde las doce de la noche del an
terior retiradasy auuladas las de 1875 -76. 

Para que este servicio se llene con 
exactitud evitándose toda clase de queja 
ó reclamación, se observarán por los se
ñores Alcaldes y estanqueros las preven
ciones siguientes: 

1.' La Autoridad local se cerciorará 
personalmente y con la debida anticipa
ción de que los expendedores de efectos 
estancados tienen en su poder el suficien
te número de cédulas para el servicio pú
blico, seguu la importancia de la locali
dad, dando á conocer á los habitantes á 
quienes interesa por medio de pregón ó 
en la forma acostumbrada que la venta 
de las cédulas de 1876-77 empieza cu el 
referido dia. 

Los mismos Srcs. Alcaldes, acompaña
dos de su Secretario, á las doce de la 
noche del 7, recontarán á presencia del 
expendedor las cédulas que quedan re 
t iradas, extendiendo acta del número y 
clase de las que encontraren, que remiti
rán cerrada por conducto del mismo es
tanquero ó persona que le represente al 
Administrador subalterno de Estancadas 
del partido. 

2.* Los estanqueros empaquetarán di 
chas cédulas, y con el acta harán entrega 
el dia siguieute al referido Administrador, 
recogiendo el oportuno recibo, que en su 
dia le servirá de comprobante para reci
bir otras de precio equivalente para la 
compensación. 

3. Los Administradores subalternos, 
dentro de los cuatro dias siguientes al en 
que cese la venta de las cédulas de 
1875-76, harán un nuevo recuento á pre 
sencia del Sr. Alcalde y Secretario, no 
tan sólo de las que hubieren recibido de 
los pueblos de su demarcación, sino que 
también do las que existen en su alma
cén. Este recuento se hará constar en 
acta, que firmará el mismo Administra

dor con el Alcalde y Secretario, expre
sando por pueblos, número y clase las 
que se hubieren recibido con derecho á 
canje por haber ingresado sus valores, y 
con separación las que procedan de exis
tencia en el almacén. 

De todas formaráu dos facturas, y con 
las actas originales de todos los pueblos 
y cédulas se remitirán en paquete cerra
do á esta Administración con persona que 
los represente y presencie el recuento en 
el almacén donde se han de recibir. Con 
el recibí á continuación del Guarda-a l 
cen se reservarán una factura y con ella 
justificarán la cuenta que han de rendir 
en fin de mes. 

Se encarga la mayor exactitud en 
estas operaciones para evitar la menor 
complicación. 

Si los Sros. Alcaldes notaran falta de 
celo ó de existencias en algún expende
dor, lo participarán á la Administración 
para acordar el correctivo que proceda. 

Madrid 2 de Octubre de 187(>.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

El miércoles 4 de Octubre próximo 
tendrá lugar, á la una de la tarde, en la 
planta baja de esta Administración eco
nómica, la venta en pública subasta de 
los géneros que á continuación so expre
s a n , procedentes de abandono: 

Lote núm. \.° gggJM 
Veintiuna piezas de tejido de al

godón llamado tar tán, con 
peso de 268 kilogramos, mi
diendo en junto 780 metros, 
á una peseta .25 céntimos el 
metro 975 

Lote mhn. 2. 
Veinticuatro piezas tejido de 

laua y algodón llamado satén 
china, con peso de 200 ki
logramos, midiendo en junto 
1.030 metros, á una peseta 50 
céntimos metro 1.545 

Lote núm. 3 . 
Diez piezas y trozos paños ne

geos y tricots ó cuadros, con 
rr<ode 147 kilogramos, mi
diendo en junto 195 metros, á 
11 pesetas el metro 2.145 

Lote núm. 4 . 
Trece piezas y trozos tejidos di

chos, llamados tricots, y otros 
listados á cuadros y aneltra-
do8, con peso de 221 kilogra
mos, midiendo en junto 286 
metros, á 11 pesetas metro. . . 3.146 

Lote núm. 5. 
Cnatro trozos tejidos dichos, va

riados, con peso de 58 kilogra
mos, midiendo en junto 81 
metros, á 19 pesetas metro.. . 1.539 

Total pesetas 9.350 

Cuyos géneros se hallarán de manifies
to al publicóla vísperay el dia del remate 
en el local de la subasta. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Sección de Propiedades. 
No habiendo obtenido resultado por 

falta de licitadore3 la tercera subasta 
celebrada el dia 10 del actual para el 
arriendo de las rentas forales por frutos 
de 1875 y 1876 que el Estado administra 
en la provincia de Pontevedra en los par 
tidos de Caldas, Pontevedra y Vigo, esta 
Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido por instrucción, ha acordado 
tenga lugar la cuarta y última con la 
rebaja del 10 por 100 del tipo que figuró 
en la anterior y con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió en la primera, in 
serto en el BOLETÍN OFICIAL. 

La subasta se celebrará el dia 8 del 
actual, á las doce de su mañana, ante el 
que suscribe y con asistencia del Jefe de 
Intervención, del de la Sección respectiva 
y Notario públ ico .=El Jefe económico, 
Agustín Genon. 



4 Martes 3 de Octubre de 187(3. 

El Licenciado en Jurisprudencia D. Juan 
Sevijkno, Juez municipal de la villa 
de Vrcálvaro. 

En virtud de las disposiciones de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
para el procedimiento administrativo, se 
instruye el oportuno expediente de ejecu
ción por el Comisionado D. Isidoro Gar
cía contra D. Santiago García y herede
ros de D. Narciso Muñoz, vecinos de Vi-
cálvaro, que como deudores morosos por 
censos á la Hacienda pública han sufrido 
el apremio de primero y segundo grado y 
seles ejecuta con el de tercero, habiéndose 
hecho el embargo de sus hipotecas como 
responsables en primer término, se anun
cian por edictos á pública subasta, que 
tasadas en forma se expresarán á conti
nuación con sus respectivos tipos y más 
circunstancias para la liquidación. 

El remate tendrá lugar el 15 de Octu
bre próximo, y hora de diez de su maña
na, eu la casa-audiencia del Juzgado de 
mi cargo, y se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes de los tipogf 
y se adjudicarán con rebaja de cargas; 
cuyo importe se retendrá del sobrante y 
entregará al rematante. 

Los señores deudores pueden librar 
sus fincas pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate, pero después 
quedará la venta irrevocable. 

En su consecuencia se convocan li-
citadores á las casas siguientes: 

Número 26 de orden. D. Santiago 
García.—La casa núm. 5 en que habita, 
calle de Ambros, por 31 pesetas 37 cén
timos y gastos, tasada en 1.165 pesetas: 
ocupa una superficie de 2.079 pies y me
dio, equivalentes á 159 metros 19 centí
metros. 

Núm. 24. Herederos de D. Narciso 
Muñoz.—Por 118 pesetas 72 céntimos y 
gastos, la casa núm. 13, calle de Toledo 
en dicha villa, que ocupa una extensión 
de 2.246 pies superficiales, igual á 172 
metros 76 centímetros, y tasada en 1.875 
pesetas. 

Y eu cumplimiento de la ley é ins
trucción de la materia, se llaman posto
res y se cita á los interesados. 

Vicálvaro 25 de Setiembre do 1876.= 
Sevillano. = Por su mandado, Isidoro 
García. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C ' A 

Congreso . 
En virtud de providencia del .señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribauo que suscribe, se sacan á 
pública subasta varios muebles que han 
sido tasados en la cantidad de4.596 reales, 
cuyo acto tendrá lugar el d i a l2 de octubre 
próximo, a l a una de la tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado; lo que se ha
ce público para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en el remate. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876 .= 
\T.° B.°=Jacobo Recarey .=E1 Escriba
no, por Fernandez Viso, Antonio García. 

4 1 - 3 0 
Tar ragona . 

En virtud de providencia dada por el 
Sr. Juez de este partido en méritos del 
juicio de abintestato de D. León Bofarull 
y Gatell, soltero, natural y vecino que 
fué de esta capital, fallecido en Madrid 
en 22 de Junio último, cuyo juicio se si
gue á petición de sus hermanas Doña 
Ramona y Doña Juana, únicas que han 
comparecido, por medio de este segundo 
edicto se anuncia la muerte sin testar 
del expresado D. León Bofarull y Gatell; 
y se llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia del mismo para 
que dentro el término de 20 dias corapa-
cau en este Juzgado á deducirlo. 

Tarragona 26 de Setiembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Monfort. = J o s é María Salvany, Escri
bano. " 4 2 - 4 0 

Torre laguna , 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor- t 
relaguna y su partido. 

Hago saber que en la noche del dia 
21 de los corrientes, y sobro las dos y 
media de la mañana, se han fugado de la 
cárcel de Cabanillas de la Sierra los 10 
presos de tránsito en la misma llamados 
Jesús Araujo Diaz, hijo de Dionisio y An
tonia, natural de Madrid, de 21 años, sol
tero, pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, color bueno, uariz regular, barba 
lampiña, boca regular; viste pantalón de 
paisano, chaqueta blauca, gorro de seda 
y alpargatas abiertas: Bernardo Irañeta 
Zabalza, hijo de Antonio y de Antonia, 
de 34 años, labrador, soltero, pelo rojo, 
cejas canas, ojos azules, cara larga, boca 
regular, barba poblada, color bueno; ves
tido de presidiario y alpargatas: Smforia-
no Aldaba Lezan, natural de Abarzuza, 
provincia de Pamplona, avecindado en 
Estella, hijo de Bernardo y Eugenia, de 
31 años de edad, soltero, pelo negro, ce
jas y ojos id., nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color sano, estatura 
baia, pantalón de presidio, pañuelo á la 
caneza y alpargatas: Ciríaco Rodríguez 
y Fernaudez, natural de Alcanadre, par
tido de Calahorra, provincia de Logroño, 
hijo de Félix y Tomasa, de 42 años, la
brador, casado, avecindado en Logroño, 
ojos, pelo y cejas negros, nariz chata, 
barba lampiña, boca regular, cara redon
da, color bueno, estatura cuatro pies y 
10 pulgadas; viste blusa y pantalón de 
cuadros y alpargatas: Santiago Molinero 
Laraca, alias Currillo, natural de Zam-
branas La Hagna, provincia de Álava, 
avecindado en Bilbao, hijo de Eulogio y 
Juliana, de 32 años, picador de toros, pe
lo [ubio, cejas id., ojos garzos, nariz 
abultada, cara regular, boca id., barba 
poblada, color bueno, estatura un metro 
656 milímetros, con bigote y patillas; 
viste bombachos, blusa, sombrero blanco 
y alpargatas: Manuel Pineda García, na
tural de Sevilla, avecindado en Santiago, 
provincia de id., hijo de Antonio y María, 
de 33 años, casado, zapatero, pelo rubio, 
cejas id., ojos garzos, nariz regular, cara 
redonda, barba poca, color bueuo, esta
tura un metro 615 milímetros, tierno de 
ojos; viste pantalón uegro, chaqueta ha
banera, boina y botinas: Bonifacio Mon
taña y Gamilla, natural de Quintana Val
divieso, proviucia de Burgos, avecindado 
en Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de 
Manuel y de Paula, de 34 años, casado, 
labrador, pelo y cejas negros, ojos casta
ñ o s , nariz regular, cara y boca id., barba 
poca, color moreno, estatura un metro 
552 milímetros, con bigote; viste con 
chagüeta habanera, boina y alpargatas: 
Fermiu Lavaca Lezana, natural de Bu-
guierda, proviucia de Álava, avecindado 
en su pueolo, hijo de Matías y Manuela, 
de unos 44 años, casado, labrador, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz larga, 
cara id., boca regular, color bueno, esta
tura cinco pies y una pulgada, con ant i -

{>arras, bigote y patillas, bombachos azu-
es, chaqueta blanca, gorra con visera y 

alpargatas: Silvestre Hernández Pascual, 
natural de Cascante, provincia de Na
varra, hijo de Juan y de Bruna, soltero, 
labrador, pelo castaño, cejas y ojos idera, 
nariz regular, barba ninguna, edad 22 
años, estatura un metro 270 milímetros; 
viste pantalón y chaqueta de presidiario: 
Valentín Hera Fernandez, de 27 años, 
alto, grueso; viste pantalón negro, cha
quetón de presidio, boina y alpargatas. 

Por tanto, encargo y suplico á todas 
las Autoridades y dependientes de policía 
judicial practiquen en sus términos y j u 
risdicciones respectivas las más eficaces 
diligencias para conseguir la captura de 
dichos presos, y si fuesen habidos los re 
mitan á mi disposición, pues en ello se 
interesa la más pronta y eficaz adminis
tración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Setiem
bre de 1876.= Francisco García Cue-
vas .=De su orden, Luis Fernandez y Al-
mazan. 

Administración Municipal, 
A Y U N T A M I E N T O S 

llelnionte de Ta jo 
Con autorización superior el Ayunta

miento de esta villa subasta en pública 
licitación el aprovechamiento de la corta 
y roza de leñas de la dehesa de Valdeca-
Dañas, perteneciente á sus Propios, con 
entera sujeción á las prescripciones del 
reglamento de Montes vigente y demás 
condiciones facultativas y económicas, 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate, que tendrá lugar el dia 30 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala capitular de esta villa expresa
da, bajo la presidencia del Sr. Alcalde; 
se llaman licitadores. 

Belmonte de Tajo 30 de Setiembre de 
1876.=El Alcalde, Juan Pablo Sánchez. 

Caneneia* 
Autorizado eu forma este Ayunta 

miento arrienda en pública subasta los 

Eastosdel trauzon de sus Propios titulado 
os Collados por todo el año forestal 

próximo y bajo el tipo de 225 pesetas en 
que el referido aprovechamiento ha sido 
tasado por los empleados del ramo de 
Montes. 

La subasta tendrá efecto en la sala 
consistorial de esta villa el domingo 15 
de Octubre próximo, á las diez en punto 
de su mañana, pudiendo enterarse cuan
tos lo deseen de las condiciones del plie
go que desde este dia se halla de mani
fiesto en Secretaría. 

Caneneia 25 de Setiembre de 1876 .=Ei 
Alcalde, Benito de la Iglesia. 

Cenicientos. 
Con la competente autorización supe

rior se subastan en esta villa los Pastos 
de invierno de los montes de estos Propios 
denominados Dehesa boyal, Alboreas y 
Alberquillas; y para su remate está seña
lado eldia29 del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Cenicientos 29 de Setiembre do 
1876.=E1 Alcalde, Julián Parro y Manso. 

Costada. 
El dia 22 del corriente, y hora de las 

doce del mismo, tendrá lugar eu la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
del Prado Ejido de estos Propios, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ten
drán de manifiesto en la Secretaría. 

Coslada 1.° de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Pascual Robles. 

Ilorcajuelo. 
Con la competente autorización se 

subasta la roza de leñas de rebollo bajo, 
para carboneo, del trauzon del Valle de 
la Dehesa boyal, bajo el tipo de 1.600 pe
setas: su remate tendrá lugar el dia 1.° 
de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en el local que ocupa la casa de 
Ayuntamiento, bajoel pliego do condicio
nes formado al efecto, el que estará de ma
nifiesto desde esta fecha. 

Horcajuelo 30 de Setiembre de 1876 .= 
El Alcalde, Tomás Mesto y Martin. 

Bladarcos. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se subastan en pública subas
ta los pastos de la Dehesa boyal del co
mún de vecinos de invierno, para el disfru
te de 250 cabezas lanares y el tipo para 
la subasta la de 187 pesetas y 50 céuti-
mos, y todo con sujeción al plan de con
diciones, que dará principio al disfrute 
tan luego que tenga su aprobación y la 
competente licencia superior, con arreglo 
ó las Ordenanzas de montes y termina, el 
31 de Marzo próximo del 77. 

Y para su remate está señalado el do
mingo 5 de Noviembre próximo, de once 
á doce de su mañana, en la Casa Consis
torial de este; todo cou sujeción al plan 
de coudiciones que se halla en la Secre
taría de Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público l laman
do licitadores. 

Alcal 
Madarcos l . °de Octubre de 1876 
alde, Francisco Sanz. ' ^ l 

Oteruelo del Tal le . 
El Ayuntamiento de este pueblo, con 

la automación competente, ha acordado 
subastar la roza de leñas del sexto tran
zón, titulado Cantero de Navalahonguill a 

cuya subasta tendrá lugar el dia 1.° j e ' 
Noviembre próximo venidero, á las diez 
de su mañana, eu la Casa Consistorial,bajo 
el pliego decoudiciones oue estaráde ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Oteruelo del Valle 30 de Setiembre de 
1876 .=El Alcalde, Frutos García. 

Paredes de Oultrago. 
Con la competente autorizaciou se su-

bastan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal y Prado Concejo para el disfrute 
con 400 cabezas lanares desde 1.° de No
viembre de 1876 hasta 31 de Marzo de 
1877, por el tipo de 250 pesetas. 

La subasta teudrá lugar el dia 28 de 
Octubre próximo, á las doce del dia, eu 
laCasaConsistorial, bajo el pliegode coa
diciones formado por el Sr. Ingeniero 
Jefesde Montes del distrito, que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Paredes de Buitrago á 29 de Setiem
bre de 1876.=E1 Alcalde, José Martin. 

l*atones. 
Previa autorización competente se 

anuucia la subasta de los pastos de la 
Dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 750 pesetas, para 500 cabezas de ga
nado lanar: el remate tendrá lugar el dia 
29 de Oc-ubre próximo venidero, á las 
once de la mañana, en las salas consis
toriales de esta villa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la misma 
villa. 

Por lo tanto encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de Torremocha, 
Torrelaguna, El Berrueco, Cervera y El 
Atazar den la publicidad necesaria. 

Patones 29 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Miguel Lozano. 

Previa autorización competente se 
anuncia la subasta de los pastos del mon
te Conveniencias y sus agregados Cuar
tel Alto y Cabeza del Molino, en esta ju
risdicción, bajo el tipo de 500 pesetas, 
para 750 cabezas do ganado lanar y ca
brío: el remato tendrá lugar el dia 29 
de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de este pue
blo, bajo el pliego de coudicioues que se 
hallado manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Por lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de Torremocha, Tor
relaguna, El Berrueco, Cervera y El Ata-
zar den la publicidad necesaria. 

Patones 29 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Miguel Lozano. 

Quljorna. 
El dia 5 de Noviembre próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar eu las 
Casas Consistoriales de esta villa él ar
riendo en subasta pública de los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de la mis
ma para disfrutarlos con 800 cabezas de 
ganado lanar, y bajo el tipo de 1.000 pe
setas y demás condiciones del pliego que 
se halla eu la Secretaría del Ayunta
miento para todo el que guste enterarse 
de él. 

Quijorna 23 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde. Juan Higuera 

Vll lavleja. 
En virtud de superior autorizaciou, el 

Ayuntamiento de este pueblo ha acorda
do sacar á pública subasta el aprovecha
miento de leñas del monte Chorrillo, pe r " 
tenecientes á estos Propios. La subasta 
teudrá lugar el dia 1.° de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial de'este Ayuntamiento, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría y se leerán en el acto del remate. 

Villavieja 30 de Setiembre de 1876.— 
Por no saber firmar el Alcalde, Loreuzo 
Moreno. 

—~— 
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